
Buscan expulsar de Morena al
diputado Martínez Bermúdez

Por actos de corrupción y sobornos, irán contra el legislador 

Además, harán contracampaña para evitar que se reelija

IMPULSAN DESARROLLO ECONÓMICO

No habrá en Morelos, semestre 
en los subsistema de educación 

Conalep, Cecyte y Cobaem exigen basificación y 
homologación salarial

Dos mil docentes protestaron; 5 mil alumnos sin clases 
por paro nacional
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Para impulsar el desarrollo empresarial, la titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo (SDEyT), Ana Cecilia Rodríguez 
González, consideró necesario la coordinación entre los gobiernos locales y la banca comercial al compartir el objetivo común de promover 
el bienestar público sobre el privado y trabajar en busca de logros sociales.

“Ordeñan”, los paupérrimos salarios de empleados que colocan en dependencias

   03    03

Según investigación del 
Inegi y del IFT; Morelos el 
22% sin servicio

Así lo muestra la Encuesta Nacional 
sobre Disponibilidad y Uso de Tec-
nologías en los Hogares (Endutih), 
del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi) y el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones (IFT).
Según la Endutih, cuyos datos fue-
ron presentados esta semana para 
todo el país.
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Eolo Pacheco

Cientos de miles de 
morelenses viven sin 
tener acceso a internet  
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Siete de 20 diputados, rechazan
la despenalización del aborto

La parlamentaria Edi Margarita Barrera, presentó 
la iniciativa en el 2021

Los del PAN, Morena, PANAL y PRI, han decidido no 
avalar la propuesta

Además, de una multa para 
quien o quienes resulten 
responsables.

La Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de Morelos 
(Propaem), organismo desconcen-
trado de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable (SDS), encabezada por 
José Luis Galindo Cortez, ordenó la 
clausura definitiva y remediación 
de un tiradero a cielo abierto en 
Huitzilac; además, de una multa 
para quien o quienes resulten res-
ponsables.
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Fue clausurado el 
tiradero a cielo
abierto en Huitzilac 

Fueron a trabajar a 
Buenavista de Cuellar, en
Guerrero y ya no regresaron

El pasado 1 de abril, los jóvenes 
Jesús y Fernando, de 22 y 18 años, 
respectivamente, originarios de 
Cuernavaca fueron a trabajar al mu-
nicipio de Buenavista de Cuellar, en 
el estado de Guerrero, pero ya no 
regresaron. Afuera de las oficinas 
de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR), delegación Morelos, fami-
liares de Fernando y Jesús se mani-
festaron para exigir la aparición de 
estos jóvenes.
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Exigen familiares la 
aparición con vida de 
Fernando y Jesús 
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Son todavía cientos de miles de mo-
relenses quienes viven sin acceso a 
internet por motivos varios.  
Así lo muestra la Encuesta Nacional 
sobre Disponibilidad y Uso de Tec-
nologías en los Hogares (Endutih), 
del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi) y el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones (IFT).
Según la Endutih, cuyos datos fue-
ron presentados esta semana para 
todo el país, en Morelos práctica-
mente 22 por ciento de las personas 
mayores a los 6 años no tiene aún 
acceso a internet. Ello implica una 
cantidad de alrededor de 400 mil 
habitantes con dicha desventaja.
La realidad morelense en ese ren-
glón lo coloca por debajo de la me-
dia nacional, en cuanto al uso de esa 
herramienta. En México, 78.6 por 
ciento de las personas que superan 
los seis años de vida ya tiene la po-
sibilidad de utilizar la red de redes 
para afrontar diversas facetas de su 
vida.
En esta entidad, sin embargo, las ci-
fra es de 78.1 puntos porcentuales 
de quienes aprovechan internet en 
su cotidianidad.
Es decir, aquí, una cantidad cercana 
a las 400 mil personas (21.9 por 

ciento) no tiene la posibilidad de re-
solver asuntos varios con el uso de la 
tecnología citada.
Así, Morelos se coloca como la pri-
mera entidad por debajo de la me-
dia nacional (ver gráfico adjunto) 
Por detrás del estado tlahuica, estan 
12 entidades, donde dicho rezago se 
hace evidente y más agudo.
Los estados con peores porcentajes, 
a decir de la encuesta que arroja los 
resultados hasta el año pasado, son: 
Chiapas (56.7%), Oaxaca (62.5%) 
y Guerrero (67.5%).
En tanto, los que han avanzado más 
en cuanto al alcance de internet en-
tre su población resultan: Baja Cali-
fornia (89.8%), Ciudad de México 
(89.7%) y Aguascalientes (86.9%).

EN CASA
El mismo estudio de ambas institu-
ciones federales también actualiza 
información sobre la disponibilidad 
de internet en casa. El porcentaje 
aquí para Morelos es incluso menor 
que la variable anterior, al alcanzar 
68.8 por ciento de hogares con co-
nectividad.
En este caso, empero, nuestra enti-
dad se ubica apenas tres décimas de 
punto por encima de la media na-
cional, que tiene un alcance de 68.5 
puntos porcentuales.

El rechazo y desinterés por debatir y 
definir la aprobación o no de la des-
penalización del aborto ha sido evi-
dente en la actual legislatura, ya que 
al menos siete de los 20 diputados y 
diputadas han mostrado su negativa 
a respaldar esta iniciativa presentada 
por la diputada Edi Margarita So-
riano Barrera desde el año 2021.
Los diputados del Partido Acción 
Nacional, Óscar Cano Mondragón, 
Andrea Gordillo Vega y Ángel Ada-
me Jiménez, se han negado a votar 
a favor del dictamen para la despe-
nalización del aborto; lo mismo ha 
ocurrido con la legisladora indígena 
Macrina Vallejo Bello y su com-
pañera Mirna Zavala Zúñiga, de 
Morena, quienes han mostrado su 
rechazo a esta solicitud demandada 
por colectivos y grupos feministas.
Por otro lado, el representante po-
pular del Revolucionario Institu-
cional, Eliasib Polanco Saldívar, ha 

expresado su deseo de alcanzar co-
incidencias, pero sin votar a favor; 
en tanto que Agustín Alonso Gu-
tiérrez, diputado de Nueva Alian-
za, y Marquis del Río, de Morelos 
Progresa, son los otros legisladores 
que han dejado en claro su negativa 
a respaldar la iniciativa de descrimi-
nalización del aborto en el estado de 
Morelos.
En relación a esto, Eliacib Polanco 
Saldivar afirmó que este tema es di-
fícil y controvertido, ya que incluso 
divide a las familias; por lo que la 
resolución de esta cuestión depende 
de la voluntad de los diputados para 
llevar a cabo el cabildeo, aunque no 
será una tarea fácil.
“El tema del aborto es complicado 
y controvertido, y divide incluso a 
las familias. Por esta razón, en el 
Congreso del estado no se ha logra-
do un consenso entre los 20 legis-
ladores sobre la despenalización del 
aborto. Será necesario analizar y ca-
bildear en todas las fuerzas políticas 

representadas en el Poder Legislati-
vo”, anunció el también aspirante 
a obtener la candidatura del grupo 
opositor del PRI, PAN y PRD a 
la gubernatura de Morelos para el 
2024.
El proceso de tomar una decisión 
sobre la despenalización del abor-
to requiere un análisis exhaustivo y 
una amplia discusión entre las dis-
tintas fuerzas políticas representadas 
en el Congreso, dijo Eliasib Polanco 
dada la complejidad del tema y las 
posturas divergentes que existen, es 
fundamental que se realice un tra-
bajo de cabildeo para buscar puntos 
de encuentro y construir consensos.
Reiteró que la despenalización del 
aborto es un asunto que trasciende 
las fronteras ideológicas y partidis-
tas, ya que involucra principios éti-
cos, morales y derechos fundamen-
tales; por lo que consideró como 
comprensible que existan diferen-
cias de opinión al respecto, incluso 
dentro de una misma familia.

Docentes del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica 
(Conalep), advirtieron que, de no 
obtener una respuesta favorable a 
sus demandas de basificación y ho-
mologación salarial, no se iniciará 
el semestre en las escuelas del sub-
sistema de educación media supe-
rior, en mes de agosto próximo.
Este jueves más de cinco mil alum-
nos en Morelos del Colegio de Es-
tudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Morelos, (Cecyte), y 
del Colegio de Bachilleres del Esta-
do de Morelos (Cobaem) se que-
daron sin clases a causa del paro 
nacional, ya que cerca de 2 mil do-

centes se unieron a la protesta en 
el estado.
Ayer, desde las siete de la mañana, 
los cinco planteles del CONALEP 
en Morelos, así como Cecytes y 
Cobaem se sumaron al paro a nivel 
nacional para exigir al Gobierno 
federal reconocer su antigüedad 
lograr la basificación y homologa-
ción laboral.
En entrevista, Patricia Muñoz Pita, 
explicó que una de sus mayores de-
mandas es que exista una homolo-
gación de salarios para los trabaja-
dores de educación media superior.
“Tenemos años con mesas de tra-
bajo, en media superior, todos de-
beríamos estar ganando lo mismo, 
pero esto no es así. En Conalep no 

hay basificaciones, ni reconocen 
antigüedad esa es la molestia, no 
tenemos seguridad laboral”, dijo.
También detalló que en Morelos 
cerca de 260 profesores buscan la 
homologación y se les dé su incre-
mento salarial.
Añadió que concluirán este ciclo 
escolar el próximo 14 de julio para 
no afectar a los alumnos, pero en 
caso de que no haya respuesta a su 
pliego petitorio, no iniciar el próxi-
mo ciclo escolar.
“Queremos pagos iguales en to-
dos los subsistemas, pero si no hay 
respuesta a nuestra demanda no 
vamos a iniciar el próximo ciclo es-
colar en el mes de agosto”, advirtió 
la docente.

Por actos de corrupción, solicita-
rán que sea expulsado el diputado 
local Alejandro Martínez Bermú-
dez del Partido Movimiento de Re-
generación Nacional (Morena), los 

integrantes de la “Asociación Gus-
tavo Salgado”; además, harán una 
contra campaña para que no logre 
reelegirse como legislador e impe-
dir que pueda competir por otro 
cargo de representación popular 
para el proceso electoral del 2024. 
Gabriel Rivas Ríos, líder de la aso-
ciación Gustavo Salgado, afirmó 
que el diputado Alejandro Martí-
nez Bermúdez, le exigía a la con-
tadora Sandra Lagunas una cuota 

mensual de cinco mil pesos de su 
salario que cobraba como emplea-
da de la Entidad Superior de Audi-
toría y Fiscalización y al momento 
en que ya no le entregó el dinero, 
movió sus influencias para que la 
destituyeran del cargo en la ESAF 
como una forma de venganza. 
Ante esta situación, advirtió que, 
a pesar de la posible complicidad 
existente entre la Fiscalía Especia-
lizada en el Combate a la Corrup-

Cientos de miles de morelenses
viven sin tener acceso a internet  
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ción y el Congreso del estado, no 
permitirán que el caso quede im-
pune y no se le sancione conforme 
a la Ley por los actos de corrup-
ción en los que incurrió, por lo que 
adelantó que acudirán a instancias 
federales para evitar que las com-
ponendas  y acuerdos permitan 
con lo que marca la Constitución.
Rivas Ríos, representante de la 
asociación, informó que se presen-
tó ya desde hace varios meses la de-
nuncia ante la Fiscalía Anticorrup-
ción, respaldada por pruebas como 
audios y mensajes de WhatsApp, 
que demostrarían cómo el dipu-
tado de Morena y presidente de la 
Junta Política y de Gobierno en el 
Congreso de Morelos, Alejandro 
Martínez Bermúdez, cobraba so-
bornos a Sandra Lagunas, extra-
bajadora de la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización (ESAF).
En caso de que se intente ocultar 
o proteger los actos de corrupción 
del diputado Alejandro Martínez 
Bermúdez, se recurrirá a instancias 
federales para su investigación; Ri-
vas Ríos, anunció que el diputado 
le solicitó a Sandra Lagunas una 
parte de su salario por haberle con-
seguido el empleo, a pesar de que 
esto había sido acordado desde el 
principio.
Además, se reveló que antes de 

presentar la denuncia en el Con-
greso, Rivas Ríos le llamó por te-
léfono para pedirle que resolviera 
el problema de Sandra Lagunas, 
quien fue despedida por no pagar 
los sobornos exigidos y jamás hizo 
nada y por el contrario, los acusó 
de pretender sobornarlo.
Durante la última asamblea, Ale-
jandro Martínez fue dado de baja 
de la Asociación (a la que pertene-
cía), “Gustavo Salgado” por ma-
yoría de votos, y su credencial fue 
públicamente destruida, como re-
chazo porque él era miembro pero 
se comportó de forma ilícita, aten-
tando contra los derechos laborales 
de una de sus compañeras.
Según las acusaciones, el diputado 
Alejandro Martínez también ha-
bría exigido sobornos a otros tra-
bajadores de la ESAF para evitar su 
despido; sin embargo, el único que 
se documentó y del que se presen-
taron las pruebas fue el de Sandra 
Lagunas, quien fue jefa de departa-
mento en la ESAF, quien acudiría 
a la casa del representante popular 
para entregarle los cinco mil pesos 
mensuales como era el acuerdo. 
Y se negó a pagar los sobornos, a 
pesar de que su desempeño laboral 
era satisfactorio, y su jefa también 
fue despedida cuando intentó de-
fenderla.
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La titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Trabajo, Ana Cecilia Ro-
dríguez, hizo un llamado a los empresarios 
para acceder a los créditos que ayudarán a 
impulsar sus negocios.
Así lo dio a conocer en entrevista con me-
dios de comunicación, en donde precisó 
que la dependencia a su csrgo continúa con 
el compromiso de apoyar el fortalecimien-
to de las micro, pequeñas y medianas em-
presas, por lo que hizo la entrega de 159 
apoyos económicos del Fideicomiso Fon-
do Desarrollo Empresarial y Promoción de 
la Inversión (Fifodepi).
“Agradezco a las y los solicitantes, quienes 
confiaron en el Fifodepi y hoy están a un 
paso de recibir sus recursos para su em-
prendimiento, desde la Secretaría estamos 

trabajando para el bienestar de su econo-
mía, con la creación y ejecución de estos 
programas para que cada vez sean más las 
empresas, las que se beneficien de estos 
apoyos”, declaró.
Por su parte, Janeth Hernández Serrano, 
directora general del Fifodepi, señaló que 
en esta ocasión, el Comité Técnico del Fi-
deicomiso, en la Quinta Sesión Ordinaria 
2023 aprobó la ministración de cuatro mi-
llones 134 mil 432 pesos a los beneficiarios 
de nueve diferentes convocatorias.
Ante tal situación, invitó a los interesados a 
consultar los requisitos, rubros y procesos 
de participación, por lo que puso a dispo-
sición la página web: https://fifodepi.mo-
relos.gob.mx/convocatorias además de los 
teléfonos 777 243 41 03 y 777 242 99 48; 
en un horario de 10:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes, para resolver dudas.

Vecinos de la unidad habitacional Jardines de 
Palmira denunciaron que tienen varios días 
en el abasto de agua, por lo que exigieron al 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca (SAPAC) el suministro a la bre-
vedad posible ya que de lo contrario en los 
próximos días realizarán el bloqueo de calles.
De acuerdo con María Pérez, una de las veci-
nas afectadas, desde hace varios días no cuen-
tan con el abasto del vital líquido lo que ha 
generado afectaciones a los vecinos ya que no 
pueden realizar sus labores diarias de limpie-
za, por lo que ante la falta de una respuesta 
de la autoridad pretendían cerrar la avenida 
Palmira durante la mañana de este jueves.
“Tenemos varios días sin agua potable y no 
podemos seguir así porque pagamos los reci-
bos siempre, no podemos vivir sin agua para 
bañarnos, para hacer de comer, ni siquiera 

podemos hacer el aseo, por eso habíamos 
decidido bloquear la calle, porque queremos 
agua, eso es todo”, explicó.
Sin embargo, las autoridades del SAPAC se 
comprometieron a mandar por lo menos cin-
co pipas al día para los afectados mientras se 
regulariza el servicio, por lo que los inconfor-
mes decidieron evitar el cierre de la vialidad 
aunque precisaron que si no cuentan con el 
abasto lo más pronto posible, sí estarán lle-
vando a cabo la toma de las calles.
“Ya hablamos con autoridades del SAPAC 
y se comprometieron a mandarnos pipas, 
estamos hablando mínimo como cinco al 
día que es lo que necesitamos los afectados, 
por eso ya decidimos no hacer nuestra ma-
nifestación, no vamos a bloquear porque no 
queremos afectar a los ciudadanos, queremos 
agua y nos las van a dar, pero si nos fallan y 
sí vamos a cerrar la vialidad”, concluyó María 
Pérez.

El pasado 1 de abril, los jóvenes Jesús y Fer-
nando, de 22 y 18 años, respectivamente, 

originarios de Cuernavaca fueron a trabajar 
al municipio de Buenavista de Cuellar, en el 
estado de Guerrero, pero ya no regresaron.
Afuera de las oficinas de la Fiscalía General de 

Empresarios accederán a créditos
e impulsarán negocios: A. Cecilia

EDMUNDO SALGADO

Bloquearán calles si no tienen
agua en Jardines de Palmira

EDMUNDO SALGADO

Fueron a trabajar a Buenavista de Cuellar, en Guerrero y ya no regresaron

Exigen familiares la aparición
con vida de Fernando y Jesús 

GUADALUPE FLORES la República (FGR), delegación Morelos, fa-
miliares de Fernando y Jesús se manifestaron 
para exigir la aparición de estos jóvenes.
En entrevista, Celia Hernández García, ma-
dre de Jesús Ángel y abuela de Fernando, 
denunció que pagaron 12 mil 500 por el 
rescate de sus familiares, pero hasta ahora no 
tienen noticias de su paradero.
Mientras que Alma Olea Hernández, mamá 
de Fernando Ángel indicó que, incluso, le-
vantaron una denuncia ante la Fiscalía Ge-
neral de la Republica en Morelos porque re-
cibieron llamadas de extorsión en las que les 
solicitó dinero a cambio de entregarles a los 
dos jóvenes, “pero sólo nos dicen que están 
investigando”.
Celia Hernández, explicó que presentaron 
una denuncia por la desaparición ante la Fis-
calía General del estado de Guerrero, pero 
ahora piden que Fiscalía General de la Re-

pública atraiga las investigaciones sobre su 
desaparición.
Además, narró que ambos muchachos fueron 
contratados por una persona supuestamente 
trabajador del Ayuntamiento de Cuernavaca 
para irse a trabajar a Guerrero, y el sábado 1 
de abril se trasladaron a la entidad vecina; sin 
embargo, a partir del 2 del mismo mes ya no 
tuvieron contacto con ellos.
“Pedimos que nos ayuden y queremos res-
puestas, queremos respuestas no nos las 
han dado, nada más nos están dando puras 
largas, vamos y venimos a Guerrero y es lo 
mismo, no nos dan ninguna respuesta, nada 
más nos dicen que están en investigación y 
en la investigación y no es nada. Incluso, no-
sotros hemos pedido que lleven, faltan tres 
por declarar y no han ido declarar, no los han 
mandado a traer, motivo no lo sé, la verdad”, 
dijo.

EL PASADO 1 DE ABRIL, los jóvenes Jesús y Fernando, de 22 y 18 años, res-
pectivamente, originarios de Cuernavaca fueron a trabajar al municipio de Buena-
vista de Cuellar, en el estado de Guerrero, pero ya no regresaron.
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Al reconocer que la participación de la ju-
ventud es fundamental para el renacer de 
Cuernavaca, el presidente municipal, José 
Luis Urióstegui Salgado, manifestó su res-
paldo a la organización Impulso Social de 
México, a la cual apoyará en la Jornada Ver-
de que llevarán a cabo este sábado 24 de 
junio en Ciudad Chapultepec, sumando su 
granito de arena para mejorar la imagen de 
la ciudad con jóvenes y vecinos. 
El alcalde atendió este jueves a un grupo 
de jóvenes de distintas edades que forman 
parte de la organización, quienes le solicita-
ron su apoyo para convocar y efectuar esta 
jornada que tendrá como punto de reunión 
el módulo de seguridad de Ciudad Chapul-
tepec a las 09:00 horas, realizando trabajos 

de limpieza para recuperar las áreas verdes 
y calle aledañas del parque lineal donde chi-
cos y grandes, así como familias enteras se 
reúnen.
Además, de invitarlo al Foro Nacional de 
Jóvenes Emprendedores que efectuarán el 
sábado 08 de julio a las 17:00 horas en el 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, evento 
que será abierto a todo el público en general 
y donde emprendedores de distintos esta-
dos en base a su experiencia darán consejos 
y tips para emprender un negocio propio 
que les permita tener un buen futuro. 
Impulso Social de México invita a la socie-
dad a participar en la Jornada Verde y en el 
Foro Nacional de Jóvenes Emprendedores, 
para éste último requieren solicitar su acce-
so en las redes sociales oficiales de Impulso 
Social de México.

A la fecha, suman seis quejas por incumpli-
miento de pago de utilidades, informó la titu-
lar de la Dirección de Inspección del Trabajo 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
del Trabajo (SDEyT) del Gobierno del esta-
do, Alejandra Jarillo Soto.
En entrevista, indicó que, durante el presente 
año se han recibido poco más de seis quejas 
en contra de empresas por el incumplimiento 
del pago de utilidades, y se han dado diversas 
asesorías a trabajadores sobre el porcentaje 
que corresponde de esta prestación.
Además, recordó que el plazo para cumplir 
con esta prestación de ley fue el 30 de mayo, 

pero los trabajadores que no la han recibido 
pueden interponer una queja.
Indicó que el corte que se tiene hasta es 
un total de seis denuncias por el incum-
plimiento de esta presentación por lo que  
se encuentran realizando visitas a las empre-
sas para conocer la situación de cada caso.
Pero advirtió que en los casos en donde no 
han logrado el pago, se sigue el proceso por 
lo que patrones incumplidos podrán ser 
acreedores a una multa, y a parte tendrán que 
pagar dicha prestación laboral.
Aunque la funcionaria estatal señaló que tam-
bién existen casos en donde las empresas no 
reportan utilidades por lo que este es un tema 
que deben informar a los trabajadores.

La Procuraduría de Protección al Ambiente 
del Estado de Morelos (Propaem), organis-
mo desconcentrado de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable (SDS), encabezada por 
José Luis Galindo Cortez, ordenó la clausura 
definitiva y remediación de un tiradero a cielo 
abierto en Huitzilac; además, de una multa 
para quien o quienes resulten responsables.
Así lo dio a conocer Carlos Saldívar Salazar, 
titular de la Propaem. “Dicho sitio no cuenta 
con ninguna autorización ambiental, no tiene 
control de los residuos sólidos y de manejo 
especial, y las actividades que ahí se desarro-
llan contravienen la Ley de Residuos Sólidos 
para el Estado de Morelos, así como la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-083-SEMAR-
NAT-2003”, refirió.
El tiradero se ubica dentro del Corredor Bio-
lógico Chichinautzin y cerca de un afluente 
de agua de un manto acuífero; Saldívar Sa-
lazar comentó que la Propaem procedió me-
diante resolución a clausurar de manera defi-
nitiva el lugar.
Esto, una vez que el Segundo Tribunal Cole-

giado en materias Penal y Administrativa del 
Décimo Octavo Circuito del Poder Judicial 
de la Federación resolvió conceder el amparo 
a la Procuraduría Ambiental del Estado, con-
siderando que las actuaciones emprendidas se 
ajustan a la legalidad.
“Es de destacar que en el tiradero a cielo 
abierto existe una contaminación ambiental 
que puede traer repercusiones irreparables 
limitando los servicios que proporciona, por 
lo que resulta primordial la remediación del 
sitio ordenada y que consiste en un conjunto 
de actividades tendientes a la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que pro-
pician la evolución y continuidad de los pro-
cesos naturales”, agregó.
Por lo tanto, el procurador comentó que la 
reparación del impacto ambiental no sólo 
incluye una dimensión económica, sino tam-
bién se traduce en actividades de remedia-
ción, recuperación o mitigación de las conse-
cuencias causadas por la infracción cometida.
Finalmente, indicó que las actuaciones des-
plegadas tienen como finalidad erradicar y 
sancionar actividades que no tienen los más 
mínimos controles de prevención y mitiga-

Respalda Urióstegui a jóvenes que 
buscan mejores condiciones de vida

DE LA REDACCIÓN 

Por incumplimiento de pago
de utilidades suman 6 quejas

GUADALUPE FLORES

Además, de una multa para quien o quienes resulten responsables.

Fue clausurado el tiradero
a cielo abierto en Huitzilac

DE LA REDACCIÓN ción ambiental.
Con acciones como esta, aseguró que el Go-
bierno de Morelos encabezado por Cuauhté-
moc Blanco Bravo seguirá trabajando para 

defender el derecho humano y consagrado en 
la constitución que tienen los morelenses a dis-
frutar un medio ambiente sano, libre de toda 
contaminación.

LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN al Ambiente del Estado de Morelos 
(Propaem), organismo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Susten-
table (SDS), encabezada por José Luis Galindo Cortez, ordenó la clausura defi-
nitiva y remediación de un tiradero a cielo abierto en Huitzilac; además, de una 
multa para quien o quienes resulten responsables.
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EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS.

 Ante el Juzgado Sexto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, con residencia 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
Primera Secretaría, se encuentra radica-
do el expediente número 218/2023 del 
Juicio SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del de cujus JOSÉ PEDRO MEDE-
LLÍN RUIZ también conocido como JOSÉ 
PEDRO MEDELLÍN, denunciada por 
EPIFANÍA JUANA SÁNCHEZ ALEMÁN 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO EPIFANÍA 
SÁNCHEZ DE MEDELLÍN, JOSÉ ANTO-
NIO MEDELLÍN SÁNCHEZ, ADRIANA 
MEDELLÍN SÁNCHEZ Y CLAUDIA LUZ 
MEDELLÍN SÁNCHEZ; quien falleció el 
día siete de marzo del año dos mil vein-
tidós, a las seis horas con quince minutos 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos; 
quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Ramón #118 fraccionamiento Alegría, mu-
nicipio de Cuernavaca, Morelos.

 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acreedo-
res, para que se presenten en este juicio 
a deducirlos a mayor brevedad posible a 
las ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE 
JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES, día y 
hora señalados para que tenga verificativo 
la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por medio de 
edictos por dos veces de diez en diez días 
en el Boletín Judicial, así como en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el 
Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 20 de Junio de 
2023.

LIC. TANIA MAIDELINE VÁZQUEZ BAU-
TISTA.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

Vo. Bo.
LIC. MARÍA ESTHER PICHARDO OLAIZ.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

CIUDADANOS MARÍA LUISA SANTANA 
MALDONADO Y CIRILO MOLINA AVILÉZ.
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN.

Se le hace de su conocimiento que en este 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, se 
encuentra radicado el expediente número 
113/2022-2, relativo al SUMARIO CIVIL, so-
bre el OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ES-
CRITURA promovido por CATALINA PINEDA 
IBARRA en contra de MARÍA LUISA SANTA-
NA MALDONADO y CIRILO MOLINA AVILÉZ; 
mediante auto de veinticinco de mayo del dos 
mil veintitrés, se ordenó emplazar a los de-
mandados MARÍA LUISA SANTANA MALDO-
NADO y CIRILO MOLINA AVILÉZ, por medio 
de edictos.
En consecuencia, se corre traslado y se le 
emplaza a los demandados, haciéndoles del 
conocimiento que se les concede un plazo de 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación para que contesten la demanda 
instaurada en su contra, requiriéndoles para 
que señalen domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones dentro de la competencia por te-
rritorio de este Juzgado, apercibidos que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificacio-
nes aún las de carácter personal se le harán 
y surtirán efectos mediante la publicación en 
el Boletín Judicial, quedando a su disposición 
en la Segunda Secretaría de este Juzgado las 
copias simples de traslado del escrito inicial de 
demanda para estar en actitud de dar contes-
tación a la misma.

Para su publicación por medio de edictos 
que deberán publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS en un periódico de 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE 
MORELOS y en el BOLETÍN JUDICIAL

H. H CUAUTLA, MORELOS A 12 DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

M. EN D. F. JUDITH TANIA CONTRERAS 
FLORES.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LIC. MIGUEL MELÉNDEZ ROMÁN.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

Con el objeto de contribuir en el 
mejoramiento del transporte públi-
co en la ciudad de acuerdo con las 
necesidades de los usuarios y trans-
portistas, el Cabildo de Cuernavaca 
analiza el proyecto del Reglamento 
del Consejo Municipal de Transpor-
te para establecer sus normas de in-
tegración, organización, planeación 
y funcionamiento, así como regular 
la participación de particulares que 
presten el servicio de transporte pú-
blico en el territorio.
Al presentar el proyecto, el presi-
dente municipal, José Luis Urióste-
gui Salgado, explicó que este orde-
namiento acata lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley de Transporte 
del Estado de Morelos que reconoce 
la participación de los municipios 
en coordinación con la Secretaría 
de Movilidad y Transporte Estatal, 
para la formulación y aplicación 
de programas relativos al servicio 
de transporte público de pasajeros 
cuando deban ejecutarse dentro de 
su territorio.
Además, de conformidad con los ar-
tículos 20, 21 y 22 de la citada ley, 

se faculta a los municipios para crear 
un Consejo Municipal de Transpor-
te, a efecto de que, a través del mis-
mo, participe con el Poder Ejecutivo 
Estatal como instancia de consulta y 
planeación involucrada en las pro-
blemáticas locales y conocedora de 
los requerimientos de la población 
en materia de transporte.
En este sentido, José Luis Urióste-
gui señaló que una de las novedades 
que se incorporaron en la figura del 
Consejo Municipal de Transporte es 
la participación de cinco represen-
tantes ciudadanos, de asociaciones 
y organismos que presten el servi-
cio del transporte público con y sin 
itinerario fijo, transporte de carga y 
transporte privado dentro del terri-
torio del municipio, una asociación 
civil de ciclistas y un representante 
de los peatones que contarán con 
voz y voto, lo que permitirá tener 
una visión integral de lo que es la 
movilidad en Cuernavaca. 
“Con ello podremos emitir acuer-
dos, sugerencias y programas para 
que desde la Secretaría de Movili-
dad y Transporte del Gobierno del 
Estado se puedan tomar las decisio-
nes que beneficien a la población de 

Cuernavaca en materia de transpor-
te y movilidad”, afirmó. 
El Consejo Municipal de Transporte 
de Cuernavaca estará conformado 
también por los regidores que pre-
sidan la Comisión de Transporte y 
de Obras Públicas, la persona titular 
de la Dirección de Movilidad, quien 
fungirá como secretario técnico; el 
secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, Demetrio Chavira 
de la Torre y la secretaria de Pro-
tección y Auxilio Ciudadano (SE-
PRAC), Alicia Vázquez Luna. 
Para el análisis y valoración de los 
proyectos referentes al transporte 
público que afecten al territorio del 
municipio, el consejo deberá tomar 
en cuenta los criterios que establece 
la ley y la normatividad aplicable al 
ámbito de competencia del estudio 
y como complementarios el impac-
to que se pudiera causar en la po-
blación con la implementación de 
dichos proyectos, los cuales deberán 
tener un sustento técnico con base 
en estudios elaborados por profesio-
nales en la materia y la ejecución de 
obras de carácter público o privado 
que provocan un aumento o dismi-
nución de la necesidad del transpor-

El alcalde Rafael Reyes participó en la inauguración del taller 
“Barra de Café” dirigido a estudiantes del Centro de Atención 
Múltiple (CAM) 14 ubicado en el pueblo de Atlacomulco. El 
objetivo del taller es capacitar a los jóvenes de 15 años en 
adelante para que desarrollen habilidades como ayudantes de 
barrista y posteriormente se inserten al mercado laboral.

Impulsa Rafa Reyes, formación para el 
trabajo a estudiantes con discapacidad

Aborda gobierno de Cuernavaca, 
reglamentación del transporte 

DE LA REDACCIÓN te público, de acuerdo al estudio 
técnico que se realice en la zona de 
influencia o en su caso en la totali-
dad del territorio municipal.
El Reglamento del Consejo Munici-

pal de Transporte de Cuernavaca fue 
turnado a la Comisión de Goberna-
ción y Reglamento para su revisión 
y en su caso hacer las observaciones 
pertinentes.
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AÑO   35 / #11620

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el expe-
diente 189/2023, relativo a la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE VICEN-
TE CÁRDENAS MARTÍNEZ promovida por 
MARÍA ANTONIA BOLAÑOS GONZÁLEZ; 
quien falleció el día diecinueve de septiem-
bre de dos mil trece, siendo su último do-
micilio en calle Jhon F. Kennedy número 70 
de la Colonia Lomas de la Selva, Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a las personas que se 
consideren con derechos a la herencia para 
que se presenten ante este Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de Ley; hacién-
doles saber que se han señalado las NUE-
VE HORAS DEL TRES DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el pe-
riódico de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 07 de junio de 2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

EDICTO
Segunda Secretaría.

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, compareció DUSTYN MORENO 
ESTRADA, DENNIS MORENO ESTRADA, 
ELVIS MORENO ESTRADA Y LUIS MATEO 
MORENO ESTRADA, denunciando la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del de 
cujus GLORIA URBINA ESTRADA también 
conocida como GLORIA URBINA, quien fa-
lleció el día siete de mayo del dos mil dieci-
nueve, en Zacatepec, Morelos y quien tuvo su 
último domicilio en calle Reforma número 103, 
de la colonia Centro del municipio de Puente 
de Ixtla, Morelos. Expediente que se radicó 
bajo el número 154/2023-2.

 Se convoca a las personas que se 
crean con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlos dentro del plazo pre-
visto de Ley para ello, asimismo se les hace 
saber que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON CERO MINUTOS DEL DÍA CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación en la Entidad y 
el “Boletín Judicial” que edita el Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

Puente de Ixtla, Morelos, a 12 de mayo de 
2023.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LICENCIADO MAURICIO BARÓN LÓPEZ.

Vo. Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUINO.

EDICTO
SE CONVOCAN A PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHOS A HEREDAR Y ACREEDO-
RES A EFECTO QUE SE PRESENTEN A DEDU-
CIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY.
P R E S E N T E.

 En cumplimiento a lo ordenado en auto 
dictado en fecha veintitrés de mayo de dos mil 
veintitrés, se hace constar que ante el Juzgado 
Mixto en materia Civil y Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en Jiutepec, Morelos, la ciuda-
dana EMIR HERNÁNDEZ DÍAZ, denuncio la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
OSCAR MEJÍA GARCÍA, la cual se encuentra 
radicada en la Tercer Secretaría, bajo el expe-
diente número 248/2023-3, habiendo fallecido el 
autor de la sucesión el día veintisiete de enero de 
dos mil veintiuno, a las siete horas con cincuenta 
minutos, teniendo como último domicilio el ubi-
cado en CALLE MÁRMOL NUMERO 44 CON 
CALLE 56 SUR DE LA COLONIA PEDREGAL 
DE TEJALPA MORELOS, PERTENECIENTES 
AL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, CP. 
62570, por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores de la Sucesión 
para que se apersonen a deducirlos ante éste 
Juzgado en el término de ley, habiéndose señala-
do las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA JUEVES SEIS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para el desahogo de la Junta de 
Herederos prevista por el artículo 722, del Código 
Procesal Familiar en vigor.
 Publíquese por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico de mayor cir-
culación en el Estado y en el “Boletín Judicial” que 
se editan en el Estado.

Jiutepec, Morelos, a 30 de mayo del año 2023.
LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. MARTHA BAHENA ORTIZ.

Vo. Bo.
EL C. JUEZ MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMI-
LIARDE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MO-
RELOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Cuarto Fa-
miliar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de More-
los, comparece FRANCISCO JAVIER 
LOPEZ CALDERON y ROSA MARIA 
LOPEZ CALDERON, en su carácter de 
descendientes del de cujus, denuncian-
do la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de FRANCISCO JAVIER LOPEZ 
ESPINO Y DE ANTUÑANO, también 
conocido como FRANCISCO JAVIER 
LOPEZ y/o FRANCISCO JAVIER LOPEZ 
A. ANTUÑANO, quien falleció el día dieci-
séis de enero de dos mil veintitrés, quien 
tuvo como último domicilio ubicado en 
Cerrada del Camino Real, número 85 del 
Fraccionamiento lo Limoneros, Poblado 
de Ahuatepec, en Cuernavaca, Morelos; 
mismo que fuera radicado con el número 
de expediente 074/2023-2. Se convoca a 
quienes se crean con derechos a la he-
rencia y a los acreedores a efecto de que 
se presenten a deducirlos en términos de 
ley. Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en 
el periódico de mayor circulación en la 
entidad y en el Boletín Judicial en el Es-
tado de Morelos, asimismo se señalaron 
las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE JU-
LIO DE DOS MIL VEINTITRES, para que 
tenga verificativo el desahogo de la Junta 
de Herederos.

Cuernavaca, Morelos 12 de junio de dos 
mil veintitrés.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS.

EDICTO
 En este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicada la SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE MIGUEL ARMANDO 
SILVA LEON; quien falleció el diez de sep-
tiembre del año dos mil veintidós, a las doce 
horas con veinte minutos, quien tuviera su 
ultimo domicilio en cuarta privada de calle 
guerrero número 415, Colonia centro, en 
Cuernavaca Morelos radicada en la Primera 
Secretaría bajo el número 233/2023-1.

 Convóquese por medio de edictos 
a todas aquellas personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acreedores 
a efecto de que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley, señalándose las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en 
un periódico de mayor circulación en la enti-
dad Y EN EL “BOLETIN JUDICIAL”, que se 
edita en el H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.

A T E N T A M E N T E
CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE JUNIO 
DEL AÑO 2023 SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS

LIC. CLAUDIA MEDINA VOORDUIN.JSJ

JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
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Mediante un procedimiento abre-
viado, el Ministerio Público espe-
cializado de la Fiscalía Regional 
Oriente obtuvo sentencia conde-
natoria en contra de Erasmo “N” 
por su responsabilidad en el delito 
de abuso sexual agravado.
Los hechos se registraron el 28 de 
agosto del año 2021, fecha en la 
que la menor víctima de entonces 
13 años de edad se encontraba en 
compañía de su padrastro al inte-
rior de su domicilio en el poblado 
de Jumiltepec, perteneciente al 
municipio de Ocuituco, momen-
to en el que al encontrarse a solas 
éste realizo tocamientos a las par-
tes íntimas de la niña.
Posterior al hecho la menor le 
contó a su madre lo sucedido, 
quien de inmediato solicitó apoyo 
de elementos policiacos quienes al 
arribar al inmueble procedieron 
a detener al masculino identifica-

do como Erasmo “N”, quien fue 
trasladado e ingresado al área de 
separos de la Fiscalía Oriente en 
donde la mujer en representación 
de su hija presento una denuncia 
en su contra.
Al judicializarse la carpeta de in-
vestigación, se desarrollaron las 
diversas etapas procesales, llegán-
dose a la audiencia intermedia en 
la cual, la representante social acre-
ditó la responsabilidad de Erasmo 
“N”, quien se acogió al beneficio 
de un procedimiento abreviado 
como forma de terminación anti-
cipada del proceso, declarándose 
culpable del delito de abuso sexual 
agravado.
Derivado de lo anterior, la autori-
dad judicial emitió una sentencia 
condenatoria en contra de Eras-
mo, a quien le fue impuesta una 
sanción de cinco años y cuatro 
meses de prisión, así como al pago 
por la reparación del daño en fa-
vor de la víctima.

El Ministerio Público especializa-
do de la Fiscalía Oriente acreditó 
la presunta responsabilidad de dos 
masculinos en el delito de homici-
dio calificado en grado de tenta-
tiva cometido en el municipio de 
Tlayacapan, siendo vinculados a 
proceso y con la imposición de la 
prisión preventiva como medida 
cautelar.
De acuerdo a la declaración de 
la víctima, el 15 de junio que se 
encontraba en su horario laboral 
en compañía de su hijo al interior 
de negocio ubicado en la colonia 
Centro, en el municipio de Tlaya-
capan, momento en que el hom-
bre se percató que al lugar llega-
ron dos masculinos a bordo de 
una motocicleta de color negro.
El masculino que viajaba en la 
parte trasera de la unidad sacó de 
entre sus ropas un arma de fuego 
apuntándole a él y su menor hijo 
al tiempo de preguntarle por su 
jefe, para después amenazarlos 
con privarlos de la vida, momento 
en el que ambas víctimas corrie-

ron hacia el fondo del inmueble 
al tiempo que el agresor acciona-
ba el arma de fuego en repetidas 
ocasiones en su contra, mientras 
el conductor de la motocicleta los 
insultaba y amenazaba.
Durante las agresiones, vecinos 
del lugar reportaron los hechos y 
al lugar acudieron elementos poli-
ciacos quienes lograron la deten-
ción de Issac “N” y Luis Enrique 
“N”, ambos de 18 años de edad, 
sobre la carretera Tlayacapan-
Yautepec, a la altura de la colonia 
Lázaro Cárdenas, perteneciente al 
municipio de Yautepec, quienes 
fueron puestos a disposición del 
Ministerio Público de la Región 
Oriente.
Luego de ejercer la acción penal, 
el Juez conocedor de los hechos 
valoró los datos vertidos por la 
Representante social, y resolvió 
vincular a proceso a Issac y Luis 
Enrique por el delito de homici-
dio calificado en grado de tenta-
tiva, concedió el plazo de dos me-
ses para concluir la investigación 
complementaria y fijó como me-
dida cautelar prisión preventiva 
en contra de los imputados.

La Fiscalía de Investigación de 
Delitos de Alto Impacto (FIDAI) 
obtuvo la vinculación a proceso 
en contra de cinco masculinos, a 
quienes se les imputó el delito de 
extorsión cometido en contra de 
comerciantes en el poblado, delito 
por el que se les impuso la prisión 
preventiva.
La noche del 13 de junio, Leonar-
do “N”, Juan Daniel “N”, Julio 
César “N”, Alexis “N” y Carlos 
“N”, y dos personas más, fue-
ron detenidos en el municipio de 
Tlayacapan por elementos de la 
Policía Morelos, por su probable 
participación en la comisión del 
delito de robo, poniéndolos a dis-

posición de la Fiscalía Regional 
Oriente con sede en Cuautla.
Derivado de la investigación de 
dos denuncias iniciadas por el de-
lito de extorsión cometido en con-
tra de comerciantes del poblado 
de Oaxtepec, municipio de Yaute-
pec, elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal de la Fis-
calía Antisecuestro (AIC-UECS) 
informaron sobre la probable 
participación de estos detenidos 
en los dos eventos extorsivos, por 
lo que el Agente del Ministerio 
Público ordenó la práctica de dis-
tintas diligencias que permitieron 
obtener dos órdenes de aprehen-
sión en su contra.
Es así que los agentes AIC-UECS 
ejecutaron los mandamientos ju-

Van a prisión cinco presuntos 
extorsionadores de Oaxtepec
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de Cuautla, uno de ellos en contra 
Leonardo “N” y Juan Daniel “N”, 
y el otro en contra también de 
Leonardo “N”, así como en con-
tra de Julio César “N”, Alexis “N” 
y Carlos “N”.
Luego de que la Fiscalía de Investi-
gación de Delitos de Alto Impacto 
(FIDAI) les formuló imputación, 
renunciaron al plazo constitucio-
nal, optando por resolver su situa-
ción jurídica en ese momento, por 
lo que el Juez de Control resolvió 
vincular a proceso, en ambos ca-
sos, a los imputados imponiéndo-

les la medida cautelar de prisión 
preventiva.
La autoridad judicial fijó un plazo 
de investigación complementaria 
de cuatro meses, para la causa pe-
nal donde fueron imputados Leo-
nardo y Juan Daniel; y dos meses 
para la diversa causa penal de Leo-
nardo, Julio César, Alexis y Carlos.
Si usted fue víctima, denuncie a 
través de la FIDAI ubicada en 
Avenida Emiliano Zapata número 
803, colonia Bellavista, en el mu-
nicipio de Cuernavaca, o al teléfo-
no celular–WhatsApp 777453 83 
43.

Sentencian a 5 años de cárcel a 
Erasmo “N”, por abuso sexual
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Los acusan de homicidio en 
el municipio de Tlayacapan
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